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SAN LUIS, 22 de mayo de 2025

VISTO:

El EXPE-5697/2025, mediante el cual se solicita la incorporación de docentes a la Comisión de
Evaluación de Planes de las Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS), de la carrera de
Licenciatura en Psicología (Plan Ord. CD N° 12/2014); y

CONSIDERANDO:

Que la Ord. CD N° 3/2023, reglamenta las Prácticas Profesionales Supervisadas de la carrera de
Licenciatura en Psicología.

Que la Res. D N° 880/2023, establece el reglamento de funcionamiento de la Comisión
Evaluadora de Planes de PPS Autogestionadas y por Convocatoria.

Que por Res. D N° 1289/2024, se designa por el término de UN (1) año, a los integrantes de la
Comisión Evaluadora de las Prácticas Profesionales Supervisadas (Ord. CD N° 3/2023), de la
carrera de Licenciatura en Psicología (Plan Ord. CD N° 12/2014).

Que la Secretaria Académica, solicita la incorporación del Mgtr. Víctor Andrés MARTÍNEZ
NÚÑEZ y de la Dra. María Paula PERARNAU (representantes de la Comisión de Carrera de la
Licenciatura en Psicología).

Que corresponde su protocolización.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar como integrantes de la Comisión de Evaluación de Planes de las
Prácticas Profesionales Supervisadas (PPS), para la carrera de Licenciatura en Psicología (Plan
Ord. CD N° 12/2014), a los siguientes docentes:

* Mgtr. Víctor Andrés MARTÍNEZ NÚÑEZ, DU N° 26915164

* Dra. María Paula PERARNAU, DU N° 29621842
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ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, Publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad
Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y Archívese.

 

AFB

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Decana
Mgtr. María Claudia BRUSASCA - Secretaria Académica Dra. Silvina Andrea ARIAS.
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